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acuEl{Do DE cLASlFrcACtóN DE rNFoRi\'rActóN coNFTDENcIAL

El Co,nilé de Transúrcncla dc ia Sccrciari¡ de Educ¡ción de cobienD del Estado, consttlido conro óEr o Coeli¿tlú ¡e

.onl¡mjd¡d oon lo displcsio en los iu¡¡eeles 5l y 52 dc la Ley Iratal de Tlznspa.encid y Aoceso a la Intomación lública, es

competente para p,¡¡u¡.idse rcspccto dc la cl¡sificación de la i¡loú!¡.iói de l{x ddt(^ pe¡rrndles contenidos e¡ los documc¡tos

solicitados denho dcl cxpcdiente 317/06372022 delindicc dc la Unidad de 'l ransparcncia, delcualderivó elrecurso RR-064/2022-3 y

, CONSIDf RANDO

PRIl¡Ello.- Quc lN Coist¡ruclói Politica drl Er.,l. de S¡n Luis P.tosi, er \u a,ri.ulo !7 fFcción III. cst¿blece como prerogariva de

tüL0s l¡s pc,so ¡s co occr ) ¡c(drr a h ¡f¡nacLón pública, con las cxccpcio¡es prelisl¡s por la Ley de 1ránsfarercia y Aoccso a la

Inl¡matni. l'úblic¿ dcl E«ado dc Súi Luis Potosi, que en eL caso en Darticular lo es la clasiticación dc la nribmación con ca.iLcte. de

co¡lde cia!. deconnnnridad cotr l. scñal¡d. o .l or.li¡^¡ 113 ¡é lx I e! á,:lh - - - -

SECUNDO,- A ofooto dc dar cumpl¡nlento a 10 estifulado e. lós.¡1ículos 6" a|aúado A lracción Il y 16 dc la Con«itución

Politi.a dc los Est¡dos Unidos Mexicanosi¡sí con.82 y 138 dc la l.oy dc TmnsDa¡lncia y Acccso a la Inlbn¡¡ción Pública vigente en

el Fsr¡doi nlmcÉlcs 2 ll.ccmi, 11, 4. I 1iac.ión VIll. 11, 14, i5 y demás aplicables de la Ley.le lrote.ción de Dntós l,qsonales c¡ cl

Lra(lo de San Luis lh.sí, que en su coniu¡to rcgulan la protección de los datos person¡les en posesión del Estado, estc Conritó dc
'Iransparcnciaproccdcalanálisisdelossiguiertesantecedcntcs!--------------

1.- Quc cl dia 0,1 c!¡lLo dejuLü del dño 2022 dos nilvcintidós. se rccibió soli.itld de i¡lonnación eh la tj¡ri.lad de lransparencia de la

Scucr i¡¡e Educ¡clón dc Cobleno.LeL Er¡do,¡l,cual Lclucrsisnadocl ¡úDrcro dc cxpediente 317/0637/2022 del i,di.edeh
Llnnl¡d, rcsfccto de l. cual, en 1o que ¡!tui intcrcsd, sc solicitó 1o siSuieDte:

'' .¡'or este r §t1o can¿r.t¿ debar¿ dauúm¡d$e la canti.la¿ .le co ersaLes qrc se nliek¡l.n en cd¿d a rlc bs

ceüt'os de ¿evnalló rlnúl¡ICENDIS ), ta tb¡¿, e lodos ], catla uo de lot llbetgta LscoLarcs Rúú¡les, pabhLió

quc ¿cb. ser Coktpnba¿o, Stlltt)ttd¿d ! Eidat¡atla ca» ldt doca k tale.t d. l,sctipc¡ón Olcntl.t, ¿e e¿o Ca 1t1)

],.lrr¿,|'tr¿ " (SlO

2.- En vifiud dc 1o mtcriori nediante oficio UT-1E91/2020. e¡¡itido por la Unidad dc Transparcncia, se turnó la solicitud para su

dcbida ate¡ción a 1¡ Coó inació¡ Estatal de Albcrgues Rur¿les, adsüita al Departameiio de Educacióir !.¡¡a¡.ia, pcrrcnccienre a la

Direcció¡ de EdL¡cción Básica, por scr cl área admnristrativa compete¡Le para otor8ar respuesta. de confon¡id¡d con cl úículo l2 del

Reglanren¡o lntcrior dc l¡ Secretaria de Educación d€ Gobiemo dcl Estado, así oomo cl Manual dc Or8anizació¡ aplicable.l

Dep rame¡to dc Educació¡ Prinúria

3. Asi entonces, una vcz tlansculrdo clplazo para oto¡gar rcspüefa a 1. solicilúi, el diá l8 diecnrcho ¡le julio del aio 2022 dos ¡ril

vcintidós, 
'nedia¡le 

ol.io si¡ númerc, signado for el Coordi¡rador E«atal dc Albcr8ucs EscolaLes Rurales, se eñitió ¡espuesta al

solicit¡nte, por 10 que lor conduckr dc la Unidad dc Tm¡sparc¡cia c¡ misma ticha, se desahogó el prcceso de notiñcació¡

-Jf
ó

que ti¡e notific¡do por Dredio de la U¡idad dc Transpare¡cia el dia l9 diecinueve de septienbre del áño 2022 ,lu\ mLl vcintidos: por lo

que una lez desahosados los trá¡ritcs i¡herentes al cltado recurso, con fecha 16 dicciséis de novicmbrc de l¡ prese re.Lnu¿l d3J. se I )
notinca l¡ rcsolución cmitid¡ por el óLgano Gara¡te el 07 siete de noviembre del año cn cDNo, c¡ la que se deteñ ñú n^¿i¡\.{ k /Yl
¡csplesta enteg.da inicialñente y, por endc sc conmina ¡1 sujelo obligado, en lo condrcenre, pa¡¡ los efcLto\ LLUt , connnuacio se L-l

\,
. Reat¡zar uri htsqt..ta .rhx ttnr¡ c, k6 úreds contpe¡enles de¡ §Lielo Obhle.lo para e¡ccto ¡1c toútl¡zút l.t A l

.toc,n1¿nl¿c¡ón (¡k süsLanta tt h1¡ah acór reta¡ a a kl.dht¡¡|«t ¡¿e k¡iias t,iiios q 
" "" /V /

..n1tus.t¿ ate'.ión nlo,ti1),otbars es ntratcsdct Era.la 
l_rY

I

I
I

4.- l,,conl¡¡ne con la rcsDucsta proporciolada por esia área od¡rinislra(iv¡, eL soliciiante Dro¡rovió Fccú,so dc Rcvrsón lnre l¡ 

'
co.,isión Esrata¡ dc cámnrí. .le A..e§. ¡ T¡ hf.¡¡xción Pública dcl Estado, al quc lc ftc asisnado el nú,neó RR 064 2022-1, ,, ',u_- \

M. M¡ruercoñ* aé¿k 1s0, cor Hi¡no Neion¡i$^urdá $eiódc,p,73369 t¿tr tuú por6rs.t.p retéfono {4.44t499 ax,o
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5.- En atcnción ¡ lo.¡lc.ior, el 01 uno de diciembre del año eD curso, se.eoibe en la Unidad de lEnsparencia el oficio ¡úmcro

DEBTDEa/CAER/09912022. sig,,¡do for cl PSIC. J^lME LTRIBE L,RiEE, Coordi¡ador Est.ral de Albe€ues Escolares Ruroles, a

tra\,¿s de cu¡], coD rc.cjó¡ a la int¡rnraoión ordenada e¡ el t¡llo citado, infoD¡a lo siguie¡te:

"Al tcspecta le i,far ia que lor docune¡Ltas sol¡ctt,idos, ca t¡e e dt"ersas d os persa¡nles ca to satt

hoklbres ¿e altn, ú ¡ e orcs de e.|d.l, conse.ten¡eüe te se colise qte tale\ datos soi escep¡ibles rle

clasj¡cac¡ón de ca]1|órkt¡dol con el o íLülo 3'Ji.tcciatles XIr XI/II ¿e la tisente La! ¿. Tr¿nspdrcncid !
A.ceta u tu L{an dció" Pitbl¡u rl.lEsta¿a

Por taúo, sal¡ci¡o ateúaklekte q ¿ por .on¿ cb ¿a ¿sa Un ul ¿a Tran9are ci¿ se soúala a

cor\kleñción ¿.1 Cantit¿ ¿a Tta"spdrencid, ld clasifica.¡ó, de la iÚbtl oción conldencidl cante ¡da e, el

"tiy o, a ek.la de qne 3e ¿etenti"en l¿s pd]les que na p.dñn dejars. d ld t¡s¡d ¡1cl salicnaúe: es¡o el

¡¿n1i]tos del orticulo 52 fi-occ¡¡jt ll ! 159 .le lo L¿), ¿e Tftnspaten.kt ! Ac.esó d ld lñ.fom¿.¡¿ Públ¡.¿

dal E.ttada, . cantlxción.or los Litl¿¿ninnbt Caner¿les pdta l¿ CktsirAulnh, D¿s.ldsif.a.ió d. la

ttibh kún y Elaborc.¡ó, d. veliares pnblicts

A" 'P"t' 1"'''' ntu'¿'t '"'l': '

TIRCDRO. I¡ este acto, el Co¡rité de Tra¡spúencia, en atenció¡ a hs disposiciones lesalcs que resula¡ la Drotecoión de los d¿tos

ferso¡lles, y vistos los a¡tcccdcnlcs que obLan en el p1€sente asu¡io, detel¡rina que los docunentos qüe se a¡allzan, consisientes en

los reristtu de inscrjpción de los bcncticiados dc los AlbcrSues Escolarcs Rumles en cl Esadoi efectivamente contie¡e datos

susceptiblcs dc clasilicación, como so Nombrc, Sexo, Ed.d, Fecha de Nácimiento, Localidad de Procedenci¡, Cr¡do, Grupo y

Niveli y por ende. encuadran en las liEuasjlrídicas de excepción al derecho de acceso a Ia irlbmr¡ció¡, puero que ¡1 (ratarse de ddtos

conccrnicntcs ¡ rncnorcs dc c.lad su dllusión lodrja vuhemr los derechos a la ¡f¡¡idadpersonalyfanrilia., a la no discrimi¡ación, y a

l¡ intcgridad !qso¡¡1, qucdcbcn gaLa tizase conlorñe . la Ley Generdlde Ddechós deNiñds, Niños y Adolesoe¡tes.

Ahora bic¡, se señala que si biei los d¿tos pc.sonalcs antcs nrcncionados, cn su conju¡to, conUsuran la conlldencialidad de ld

n]1¡mación, ro obstantc sc adyiqle quc la Disociació¡ del dato relativo al Nombre del alumno, pemrite que se trueda ¡c.edcr a los

rcstantcs d¡tos, ya que no se estaría revelando la ide¡lidad del henor, y por el confado se esta¡í¿ colrtibuycndo o faoilitar.l derecho

que tienen los pañiculares a acceder ¿ la infoü¡ación que se gener por cl sujeto obligado con nrotivo de sus trcuLt.LLles, roñnetencia\ .-\
y tuDciónes. ¡az{tr por la cual. lc prese¡¡c clasificación ve6ará únicamente rcspecto al Noi¡bre deL menor contenill" * *.1". *"t^ \ \§

.\\\\\!
En consecuencia y a efecto de dar cu¡nlliñiento ¡ 10 dispuesto e! los arlioulos 117 y 130 de ]a Ley Estahl de Tra .p cncra ) A.ceso \\
ala Infornración Pública, scproccdca rcalizar cl siguiente a¡álisis: \

PRUEBA DE DAÑO: La Ley de Transparencia y Acccso a la lnfon¡ación Pública vigento en e] Estado. en N articulo 3 liacción I
XXlx, describe la Prueba de Daño coDro la arsumcntaoión fundada y ¡notivada que deben realizar los sújeh( ñhr s.,los trndknk a I I
.fiedilar que la divulsaoión de infomació¡ lesio¡a el nferés juridicarne¡te proiesido por la nomativa cllrLrhle y qw cl J¿ño quc -l
puede producnse con la publicidad dc Ia nrtum¿ción es ¡nayor que el nferés de conocerlaj supuesto que en l.' espe.ie se.rtud zr Jc \
acucrdo a Ios 1¡nda¡rentos y motivos que¿ conti¡uacn5n se señala 

,,-\
L. pfl¡c1po, el afiiculo 6', apaÍa.ló A, naccntr Il, de la Cons¡itució¡ Politi.a de los Estados U¡idos Mlrrla o\, crable(e rtle ,.' ( ),/\
¡,fonlcnjn que sc reicrc ! la vida privada y los datos peso¡ales scii protegid¡ en los términos y co¡ J. e"rpri,m-.ue fi ü lr. / 1

lcycsi antc o11o, atendie¡do ¡ la i erpretación de dicho fáñáfo, es fteneste. co.clui¡ que el derecho dc allcsu . l¿ ,,ro"r-,on no "r 
\-- '

absoluto y se e¡cucntra lirnitado lor los demás derechos co¡sagmdos en el orden ñidico nacional, e¡tre otros,

prilacid¡d, .tue obligá apdese.los datos pcronal.s quetenSon bajo su resBua«lo los órya¡os de gobiemo.
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Es asi, que esle Co¡rité eslima que la infoñlació¡ co¡sis¡ente en los Nombr€s de Alumnos menores de edad, ya que no pueden ser

ohletofublicidad,puestoqueelhechodehacerlosnlentiñcablesatentaríacontas!honra,¡nageno¡elutación,porki.ualdichodato

en eqrccí1lco ¡o contribuyc ¡ la rendició¡ de cue¡las de la ad¡ninist¡ción de los recusos públicos en posesión de la Entidad.

E¡ razón de lo alreíor. el ¡alo señalado debe ser (erado.corde a 10 efablecido cn los L¡keahliehlas Geherales eil Matct¡ú ¿e

Cktt¡¡cúciór I De!¿ktsiJi¿ú¿iór d¿ k¡ ht¡ar tac¡ón, asícon1o pora la Elaboración de YeN¡ones Ptiblícas,prcs scconcluyc quc a csta

Aubridad lc asistc la obligación dc protegedos y elilar su plblicidad por medio de los ¡lecanis¡¡os legáhnente establ€cidos.

¡. ¡uyor abu¡damiento, se¡naliza¡ de foú¡a p¡fi.ular los datos peNo¡lles qucse¡precian en eldo.umento solicitado.

t'lOltnl¡S l¡ elUltNOS U¡I\OROS OO OO,\O, En el t.ataúiento de los datos pesonales de las y los ñeno.es de edud deLre

ale¡derse s! l:lla de ple¡a capac a.l y de t¡átarse de De.rnras en l¡maoión. que precisan. por ello. de una cspecial protccciónt dc tal

mancr¡ que sc detren tonrar todas las nrcdklas quc rcsultcn ncccsari¡s coi clobjcto dc cvitar quc las y los alumnos scan identilicables y

prnni/r ln púección u su prlvaoidad.

E¡ ese sentklo, eldato person¡lantes desc.ito, hascicrde a la esfcm pañicula.de los nenorcs. pues hacercferencia a su idehtidad. que

es inhere¡tey propia a su persona, por lo que su difusión vulnerarío el derecho constitucion¡lque tiene iodo pe¡sotra, sh distinció¡, de

que se garantice la rdecoión a la info¡nación sobre su vida privada y datos personalcs $tablecido en los a¡1ículos 6", ataúado A

liacción Il, o co¡claclón cor el ,umer.l 3'de l¡ Ley (le Tr¡nsparencia Vigente en e1 Estadot r.zón por la cual, qued¡ ple¡a'nente

ac¡c¡it&tr h neccs ad de suarda. confidencialidad respecto aldato peronalquese encuentm en los docunentos solicitados.

ED conolusión, cl árc¡ ¡dnrnristrativ¡ rcspons¡ble dc la i¡lbrmació¡ y pda et¡ctos dc atcndcr la obligación dc acceso que establece la

Ley dc Transparcnoi¿ vigcntc cn cl cstado, cfcctivoncntc dcbc poncr a disposicióD los documcntos cn vcNión pública, cllo en crricto

cu¡¡plihienlo al deber de conñdenciáliddd. considcrando la suprcmacia de las Leyes, toda vez que los ¡¡lcedimientos y sarantías cn

Datcrir dc fr.tc.ción dc daros person¿lcs se encue.tian regul¡dos en el texto constituciotral, por lo quc con el objeto de no lesion.r el

bie. ruri.lico turel¡rlo, cs p¡ocederte el tcstado del No¡¡b.c de los r¡eD.rcs de edad cóntenldo en la infoün¿oni¡r rcquerida e. cl

Ahora bien, dc la solicitud nricial dcl Ciudada¡o, sc dcsprcndc qucrcquicrc la modalidad dc co¡sllta dirccta dc la intbrmación a que se

ha hccho rcl¡rcncia, por 1o torto cs prcciso scñalar que en vifiud de quc los documcntos quc scrá¡ pucstos a la vista co¡tienen el dato

pesonal que Io. este hedio se clásifica, sc estima qlc scgún ol arálisis vcrtido en lá p.eseite A.ta, ro !odú1 dcjarsc a la vista dcl

solioitantc, conro 1o disponcn los ñiculos seragés¡no séptnno y se!¡uagésimo, fracción Vlll, del ACUERDO del Consejo Nacio¡¡l

dcl Siste¡na Naoioral de lianqrarcncia, Acccso a la lnfonnación Púbiica y Protccción dc Datos Pcsonalcs, por cl quc se aprueban los

Liieañientos Eenerales en mateia de clasificación y dcsolasifioación de la infon¡ación. asi oo¡ro !aü la elaboración dc

Consecuente¡¡ente, sc hacc necesario, .tuc la unidad administrativa rcsponsablc, haga del conocinriento del ciudadano cl total dc tojas

cn las qü. consL¡ la inl¡nnació¡, .o¡ cl ol¡ctú de que se le haga sdbe. qué, de esos docu¡nentos en especifi.o. no prccederá la

fr.d¡ll¡¡n nc.onsu r. dlrc.l¡ ¡lcndld.l. qi ¡ilúr.1.2., ! cn consccuc¡.ia, debúá olieccrsc u a ¡nod¡lidad diveisa,.n ld que resulte

viablc cl ¡roocso a ld ilibrnración, oo¡¡o lo cs la clat,oración dc la vcrsión pública. prcvio paso dc los costos dc ¡lproducción.

Conclusión a la que se arriba, co¡tbme al proced¡niento ei los Lineamienlos en co,nento, que relleren: ¡!...e¡ las catos cn quc \e

sol¡.i|¿ n ¿actu 1ento ó e¡pedieñt¿ lue có tanjt¿ ptrtes a sa.ciónes cl¿s¡J¡.¿¿as, los l¡hrldtes de kts áreas debeún ehbotur una

v¿$iúi rúbl¡.¿.fiuda,da ! no¡i,ondo la clasilcación de los partes a secciones qrc se tester, tiyierdo los racediu¡e tas

es¡dble.j¿as e, cl C¿pir a lX dc los ptc.ren¡es l¡rea»1ieúo§; así como b dispuesto lor el aúículo quincuasésimo sexto de los

L.iDc¿rricntos cn conrento, que d¡sponc¡ 10 sieuicntq ../.¡ vets¡ón pibl¡ca del docnklento o erpe¿¡e¡te qúe co ¿ngú paies a

se..x,les fts¿tt¿das a co]ú¡de"¿i¿les. seú claboroda por los stlJe¡or obligodos, rcrio pega dc lascos¡a: de rcprcdr.c¡¿r".

En co¡secuencia, en apego a ]a non¡ativa antes reseñada, se establece que debe poñerse a coisideración de! solicitante el pa8o de los

coslos de reproducción de los docunrentos con ini¡rmación del tipo conftlenoial, según el pronunciamicnto rcali,ado cn cl

A.uc¡do, a clccto dc po¡cr 9..¡¡(iz.r el p¡oceso dc consulta de la infbn¡acnjn.

o, §¡ Luis pbbsí5.r.p. Teréfoio l¡t4¡) 499 3000
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CUARTO. En virtud de to.lo lo a¡terio,r¡entc cxpuesto, los nfe8rantes dcl Cotniré de Transparencia dc ld Secret¡da de Educación

'IeC qrn .lJl..-do.o.rien.-.ir. e B-iFn.e -

ACUERDo DE CLASITICACIóN

Este Comitó dcTransparencia procedc a conllina¡ la chsificación de la üfbrmación con elcarácter de confidencialy rcstado deldato

¡clativo al Nombr€ de AIuDnos Mcnor€s de trdad, que ob¡an contenidos ei les docu¡ncntos consisrenres en los r€gifros de

inscripción de los beneficiarios de los Albergues Escol.r€s Rúi¡les er el Estsdo, deriv¡do de la i¡rfo¡¡aoión ordenada por ta

Cor¡isió¡ Eslat¡l de Gauntia dc Acccso a la Infonnación Pública dcl Estado, den(ro del recuri) de revisión RR-064/2022-3. Lelerente

a la soLicitkl:l¡7,0617/2022 delirdicede h Unidad dcTmnsparenci¡

l'or últ¡¡o, sc o(cn. erpedir dos I¡nbs orisinalcs delpresenLe, u¡o fdra que oh.c co,¡o correspond¡ ei el archivo de cstc Comiró y

ol¡o par. eleckrs noiiticaciórr v e¡tLeg. alsolicit¡nte, co¡r clobjcto dedar cumplinriento a lo dispucsto on cla¡liculo 159 úllimo páfufo

de la I cy FstdtaidcTr¡nsparen.ir y Accc\o a l¡ lnlbn¡ción Públi.a.

Dado a eL día 0l uno dcl nrcs dc dicienbre del aiio 2022 .los nril vcinlidós. cn las i¡ralaciones de la Secretaria de Educación d.l
GobicN) dcl F.stad. slr. e¡ B."lev¡r¡ Mán'!.1 có,¡ez AzcaLa(e núúero 1r6'i\a cólonia lti¡nno Nacional Segunda Sección. Asi k)

aprucban poL ü¡animidod y finnan los nrtcg¡antes delCoñitédeTran
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